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Nombre del nuev() concesi{marlo: Th:m Ramón. don Miguel. 
dada María del Oarmen '!I dooa María Isabel Riestra Parls, 

PetIcionario: Don José Iilequeiroll Garcia y. don José qurrás 
Trigo. 

Nombre del vivero: «Jocusé número 8». 
OoncesioJ1lario: DOI;l José SequeiIW Oarcla y don José Curres 

Trigo. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1960 (<<Boletín 

Oficial del Estadolt núm. 701. 
Transferenoia: La o<mcesión del vivero. 
Nombre del nuevo conoesionarlo: Don Ramón. dan MI¡uel. 

doña Mari", del Oarmen y Qoña Maria Isa.bel. Riestra Parla. 

'Pet1ckmario: Don José Carbal lo García. 
NOp:J.bre del vivero: «Seijo número 1». 
Conoe&lonar\O: Don José CarbaVo Garda. 
Orden ministerial de concesión: 22 de octubre de 1957 (,Bole-

tín Oficial (¡el Estado» m1m. 294). 
TranSferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Joaquín Bellido Alonso. 

Peticionario: Don Luis del Río G1l.rcia. 
Nombre del vivero: «Eulotllo número A». 
Concesionario: Don Luis del Río García. 
Orden ministerllil de concesión: 17 de septieinbre de 1957 (<<Bo-

letín Oficial del Estado» numo 292i. 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo conceslona-:lo: Don Joaquín Bellldo Alonso . 

. Peticionario: Don Luis del Rio Garcia. 
NomlSre del vivero: «Euloglo número 2». 
Concesionario: 'Don Luis del Río Garcia. 
Orden ministerial de concesión: 17 de septiembre de 195'1 (<<Bo

letín OficIal del Estado» núm 292). 
Transferencia: La concesión del vivero. 
Nombre del nuevo concesionario: Don Joaquln Bellido Alonso. 

CORRECCION de erratas d~ la Orden de 14 de lebrero 
4e 1~62 por la que se autori;¡;a el cambio de propiedLid 
4e viveros flotantes de mejillones. 

Habiéndose padeCido error en la Inserchn de la citada <l1'delil .. 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de 
fecha 26 de febrero de 1962, página 2804. se transcribe la per
tinente rectificacl6n: 

En el grupo correspondiente al vivero «Nauta número 2~. 
donde dice: «Nombre del nuevo concesionario: Don Matlas Ba
rrelro González», debe decir: «Nembre del nuevo concesiona-
rio: Don Cándido Barrelro Oonzález». I • 

[NSTlTUTO ESPAtQ-OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
CaminOs ae CIerre de las moneáas extrall1erás cottzadas en la 

sesión celebrada el día 2 de marzo de 1962: 

DIVISA!:! 

1 Dólar U. S. A. .. ......................... . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .................. . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo .............................. . 

100 Francos belgas ......................... . 
1 Marco alemán ....... ~ ................... .. 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona ,sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ........................ .. 
1 Corona noruega ........................ .. 

100 Marcos finlandeses ............ , ....... .. 
1 Ohelln austriaco ....................... .. 

Ill0 Escudos portugueses ................... . 

CAMBIOS 

COID¡¡rador 

Pesetas 

59,820 
55,978 
12,207 

188,399 
13.799 

120.l7il 
14,957 
"9,633 
16.533 
11,588 
8,693 
8.399 

18,628 
2.316 

209;895 

\/enaeaor 

PesetM 

60.000 
57.149 
12,243 

163.905 
13.840 

120,539 
15,002 

9,661 
16.532 
11.622 
8,719 
8,424 

18.684 
2,322 

210,526 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que 'Se reS1.Lelve 
el recurso de reposición interpuesto por don Manuel 
Franco Cubeiro, Director-propietario del hotel '«Los Ni
dos», d~ Torremoltnoa (Málaga), rontra rllsoluoión de 
este Ministerh 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de reposición Interpuesto por don 
Manuel Franco Oubeiro, Director-propietario del «Hotel Los NI
dos», de Torremolin08 (Málaga), contra Re801uclón de e3te MI
nisterio, que Impuso al citado establecimiento una multa de 
30.000 pesetas por facilitar al reclamante, en respuesta a su 
solicitud, precios superiores a los legalmente establecidos. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el pr66ente recurso 
de reposición. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde '8. V.I. muchos aflos. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961.-P. D., José Luis Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

OftDEN de 30 de diciembre de 1961 por la que- se rewe/vll 
el recurso de alzada interpuesto por don Restituto Lara 
Abad. propietariO del «Hote/ Restaurante Lara». de /rúp. 
(Guipúzcoaj, contra Resolúcwn de la Dlrecctón General 
de Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada Interpuesto por don Restl
tuto Lata Abad, propietario del «Hotel Restaurante Lara». de Irún 
(OuipúZCOOJ. contra Resolución de la Dirección Genera·1 de 
Turismo. que impuso al citado establecimiento una multa de 
5.000 pesetas por Irregularidades en la prestación de servicios. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada. 

Lo digo a V. 1. .D~ su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961.-P. D., José Luis VillAr 

Palas!. 

limo. Sr. SubsecretarIo d6 este Departamento. 

ORDEN de 30 de d!ctembre de 1961 por la que se r6$Uelve 
. el recurso de alzada Interpuesto por don Simeón Coria 

Mestres, titular de la «Pensión Slmeón», de 1't>ssa f1tl 
Mar fGerona), contra Resolución de la Dirección Gene
ral de Turismo.. 

Ilmo. Sr.: VlBto el recurso de a,zada interpuesto por don· Simeón 
Caria Mestres. titular de la «Pensión 8imeóu». de Tossa de Mar 
(Oerona>. contra la Resolución de la Dirección General de 
Turismo. que impuso a la propiedad de: mencionado hospeda
je 'una multa de 6000 pesetas 'por irregularidades en la preS
tación de servicios. 

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
ae alzada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961.-P. D.. José Luis Villar 

Palas!. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de diclembre de 1961 por la que SI! resuelve 
e/ recurso d/¡ alzada interpuesto por don Glnés Rodrt
guez Dávila, en representación del «Hotel Los Angeles», 
de 'Castelldelels (Barcelona), contr']. Resolución de la 
Dirección General de Turismo. 

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don Ginés 
Roelriguez Dávila. en ,representación del «Hotel Los Angeles». 
de Castelldefels <Barcelon,a). contra Resolución de la Direc
ción General de Turismo, que J,mpuso a la Dirección del c,ltado 


